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PARTE OFICIAL.

PR E SID EN C IA  D E L  C O N SE JO  DE M IN ISTROS.

La Reina Nuestra Señora (Q. D. G.) y . su augusta 
R ea l Tamilia continúan  en  esta corte sin  novedad en su 
interesante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Sección de administraclon.=:Negociado núm. 2.

Exorno. Sr. : Para que las innovaciones hechas en el 
ramo de correos puedan irse perfeccionando á fin de dar 
efi el aum ento de ingresós los resultados favorables que  
sé propuso el G obierno al adoptarlas, y con objeto tam - 
bien de aliv iar al tesoro público en  alguna parte de la car
ga que ocasiona el presupuesto de clases pasivas,, la Reina 
(Q. 1). G.) ha tenido a bien m andar que en las vacantes 
de las dependencias del m ism o ramo han de tener parti- 
cjpacioo,. sus cesan tes, no proponiéndose personas que no  
esten en aquella clase sino para los destinos de -.prime.-, 
r i  entrada Pero com o en la idea de S. ,M. no cabe el des
atender los m éritos y servicios de los em pleados en acti-  
yidad, privándolos,‘m ientras existan cesantes, de los aseen* 
seas- á Ique Seáó acreedores, ' sé lia ::.dignado declarar q u é  la 
participación de ios referidos cesa n tes ha de ser pa ra la 
tercera parte de las vacantes, quedándo las otras dos para 
los activos. Por ultim o, es la Real voluntad que los ce
santes que se propongan fian de estar rehabilitados para 
su nueva colocación , debiendo ser preferidos siem pre los 
qué como tales esten disfrutando sueldo proporcionado á 
los que 110 gpeen cesantía.

De oeden dg S. M. lo com unico á V. E. para el debido  
cum plim iento. D ios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
3, de Febrero de; 1 8 4 7 .= S e ija s .= S r . .director general de 
correos. ' ^

PARTE NO OFICIAL. 

NOTICIAS NACIONALES

Cardona 30  de Enero,

A la u n a  y media del día de  ayer llegó a esta plaza el exce
lentísimo srñor capitán, general del principado saludado con los 
cañonazos de ordenanza, repique general de campanas, y en me- 
djo del júbilo coú que salieron á recibirle las autoridades civil 
y militar y los habitantes de la población y vecindario ,  y des
pués que iguales m» ni (estaciones de aprecio ha recibido ’S. E  en 
todo, el tránsito. La llegada del señor general Bretona éste país, 
llegada oportunamente verificada en una ocasionen que sin fun
dado motivo este t l vez lija sobre nosotros la atención dei princi
pado, y aun del gobierno, nos recueida otra que hizo el mismo señor 
en época en que si no hubiese sido por su naturalfirmeza de carác
ter é independencia, hubiéramos sido asesinados unos, y terrible
mente atropellados otros; lo cual prueba que el general es pu ra 
mente hombre de gobierno y nada m as ,  sin sujeción á las ex i
gencias dé los partidos. Por estas circunstancias, por el modo con 
que recibe á las autoridades y trata á los que se le acercan, piu
las simpatías que personalmente tiene en el pais , y motivos de 
grati tud con que este le recuerda,  la vista del general Bretón 
líos ha alegrado, y desde luego le auguramos un feliz termino 
en su expedición, porque todos sin distinción de colores nos 
prestaremos á auxil iarle con cuanto crea puedan valer nuestras 
facultades e influencia para contribuir  al ex terminio ,  no de un 
enemigo que nada representa,  sino de una insignificante gavilla 
de antiguos restos, despreciada hasta por el misino bando a que 
pertenecieron, y que solo es de sentir que pueda sostenerse por 
los infinitos y particulares .medios de evasión que les presta esta 
montana, ceutro de la Cataluña, y leíugio constante,  no ya de 
ahora, sino de siempre, de los descontentos y m alhechores q u e d e  
otros puntos nos arrojan al nuestro las revueltas políticas.

Entre tanto es enteramente falso que sé hayan reunido hasta 
400  faccioso», aunque'par«j nosotros y para la causa de la na
ción sería cuestión de nonibre t i  que iuera cierto: menos difícil 
«nlonccs el aniquilarlos. No es un misterio el modo de la enlra -  

. <ia de este corto número dé malhechor e s , que con dificultad lle
gan á 3t) , geide desesperada y perd ida ,  ni oculto el desengañó

que su caudillo experimenta aun en puntos donde esperaba ser 
recibido con los brazos abiertos , ni tampoco ignorado lo que le 
han retado algunos de sus ilusos parciales desde que han visto al 
cupitan general dirigirse á M anresa ,  y lo bien recibido que es 
por todo el pais. Siga S. E. en el acertado plan que ha adopta
do, y la tropa que le acompaña en el laudable comportamiento 
que observa; respétese al labrador y á los habitantes de casas de 
despoblado; tráteseles con benevolencia, pagándoseles lo (pie se les 
tome, y dejen que hoy a q n i , mañaua allá aparezcan como por 
encanto las gavillas de facciosos, que  ellas eae rán .=  Unos ve
cinos mayores contribuyentes de Cardona. (/*o/w.)

Zam ora  2 de Febrero.

Después de algunos dias de fríos intensos nos hemos encon
trado al amanecer de hoy con una fuerte nevada de mas de un 
palmo; la atmósfera se halla bastante cargada , y será fácil que 
siga nevando ó lloviendo, pues s e a d v ie i t e  blandura.

Esta ocurrencia ha impedido el que esta noche-se verifique 
un baile de máscaras en el teatro; pues al ver los empresarios 
el mal tem pora l ,  han conseguido del Sr. gefe político se sus
penda hoy, trasladándolo para otro dia por faltarles tres hasta 
el último dia de CarnaVal.

E l  ayuntamiento, conociendo la falta que bahía de un tab la 
do que nivelase el teatro desde el patio hasta el proscenio, ha 
hecho qpe en pocos dias, á fuerza de operarios se haga concluir,  
con cl qtte se dará mas realce á los jbuib^» que  faltan. ( / / . )

Ubeda 2 de Febrero.

El. 19 de Enero Ubeda tuvo la satisfacción de recibir al 
digno Diputado á quien este distrito electoral prestara sus votos 
para la presente legislatura , al Excmo. Sr. D. Luis González 
Brabo. De antemano el ayuntamiento habia acordado por unani
midad que se le recibiera con el decoro que  cumple á la c iu
dad , á la categoría del sugeto y  á la importancia de su misión.

Una .comisión compuesta del a lcalde , un teniente , un regi
dor y el síndico por el ayuntam ien to ,  v ademas el Sr. juez de 
piimera instancia , e f  promotor fiscal del juzgado y varios veci
nos notables salieron á recibirle al camino. Otra le esperó á las 
puertas de las casas del Sr. marques de Donadío , donde se hos
pedó con el Sr. comandante general de la provincia.que le acom
pañaba, y donde ha sido tratado con aquella munificencia que 
corresponde á ambos personajes. A las nueve de aquella noche 
el pueblo le ofaequió con una serenata, á que asistió numerosa 
concurrencia, sin embargo del cuido temporal de aquellos dias.

Al siguiente le visitaron las autoridades, el clero y muchos 
particulaies.  Por la tarde recorrió los principales edificios y mo
numentos, deteniéndose algún tanto m asen el hospital de Santia
go, donde después de un minucioso examen de su arquitectura,"Ve 
enteró de las rentas de este establecimiento y estado de su a d 
ministración, dejando á su despedida una limosna para los pobres 
enfermos.;

El 20 por la mañaua visitó al ayuntamiento, y en su nombre 
á los eleetoies del distrito. (Jna diputación le rec ibió á la puer
ta (le la casa capitular,  y el cuerpo municipal formado de e t i 
queta lo hizo á la de la sala d e sú s  sesiones. Sentado ya el ayun
tamiento ,  el Diputado de pie pronunció un discurso notable, asi 
por la dignidad de sus maneras, por la entonación lirme y clara 
de su voz, por la expresión animada de su fisonomía y el estilo 
siempre (luido y á veces elegante , como por la verdad y  la mo
ralidad de las doctrinas que inculco.

El respeto y la tolerancia en punto á opiniones , y la nece
sidad de reunirse todos los hombres de bien en deriedor del tro
no ,  utilizando afi los esfuerzos individuales, para que encami
nados á liu mismo lin nos dierau por resultado las mejoras posi
tivas , tales (nerón los dos extremos sobre que recayó la prime
ra parte del discurso. D opues  por una t ansicion natural .̂ e con
trajo á su misión especial, explanando las mas bellas nociones acer
ca de las prácticas constitucionales de olios países,  del deber 
que liga al Diputado cmi el colegio que (e nombra , de la obli
gación que aquel contrae á proteger los intereses del distrito den
tro del círculo legal , y  por último del pacto moral tácito), pero 
valedero y firme que queda establecido entre los electoies y el 
elegido. Pidió qué se le diese nota de las necesidades nías vita
les que afectaran al de Ubeda , y ofreció hacer cuanto pudiese 
por una ciudad á quien di jo a mar en la prosperidad, y á quien 
aseguró que invocaría én ia desgracia. El presidente' le dio las* 
mas expresivas gracias por sus generosos sentimientos en favor 
de la ciudad á cuya cabeza tiene hoy el honor de estar tomo, 
autoridad local.

El caballero sindico e n  Un razonado discurso, dpspues de 
darle gracias por el sacrificio de  separarse de su familia dejando 
ademas el camino Real enmedio de un temporal tan-crudo para 
venir entre lodazales y hielos a saludar á los que le nombra ion 
Diputado y á euterarsi personalmente de las uecesidudes locales

del distrito; je  habló do la importancia del camino Ke¡il tantas 
veces prometido, >iempr** suspiradoy nunca conseguido ; provee-- 
lo a cuya ejecución el Gobierno de M. se ha servido ahina 
conceder la suma de 2.01)0,000 de reales.

De esta narración impareial y sencilla de los h°chos se des
prenden naturalmente dos observaciones importantes, las cuales 
demuestran á la vez q u e ,  comedio de las ardientes pasiones v 
de los odios enconados de los .pai lidos, las prácticas v hábitos, 
constitucionales van ganando terreno: p r im era ,  el a v untamiento 
tiene en su m m i o  va, i o s  individuos que fueron contrarios á esta 
candidatura ,  y sin embargo, verificado el escrutinio t consumado 
el hecho legal, lo olvidan todo; ofrecen con sinceridad sus obse
quios al candidato, y le presentan las necesidades comunes. Cesa 
pues ya aquel exclusivismo, aquella . otolerancia, aquel abone  
cimiento de los hombres de partido que han degradado nuestra '  
revolución haciéndola estéril a la prosperidad, de los pueble ; 
reconoce el valor de estos, y elegido por un d b tr i lo ,  viene, <e 
saluda y le ofrece cuanto vale en favor de los intereses locales 
que analiza hoy para defender mañaua. Ambos hechos son c ie r 
tamente dignos de los mayores, elogios: ambos son un gran paso, 
hacia el progreso de nuestra educación constitucional. (H  )

C O R T E S S E N A D O .

P r e s id e n c ia  d e l  se ñ ó r  M a r q u e s  d e  V il u m a .

Sesión del día G de Febrero de 1847.
■ • . I

Se abrió á las dos y ÍO minutos,  y leida el acta de la a n - ' 
te r io r ,  fue aprobada.

Se dió cuenta y el Senado quedó enterado de una com uni
cación del Sr. Ministro de Estado en que remitió coma del e x 
pediente relativo á las comunicaciones del representante de In 
glaterra en esta corte sobre el casamiento de S. A. la Senua. se
ñora Infanta Doña Luisa Fernanda con S. A. el S r . ’duque de * 
Montpensier.

El Sr. Secretario Medrano manifestó , después de la lectma 
de esta comunicación, que.quedaría sobre la mesa durante la .v- 
sibn , y que-después pasaría á la secretaria para que los seño
res Senadores se pudieran enterar de ella.

Se dió cuenta y el Senado quedó enterado de dos comunica
ciones en''que dos Sres. Senadores manifestaban, el primero h a 
ber obtenido Real licencia pura ausentarse con el objeto de a r -  
reglar intereses de su casa , y el segundo que por el mal estado 
de su salud no habia podido presentarse; pero que (o baria tan ' 
pronto como le fuera posible.

Se puso en conocimiento del Senado que D. Pascual MaJoz 
remitía los tomos 4? y 5? del Diccionario geográfico estadístico 
que está publicando, los que ei .senado recibió con agrado.

Sin discusión lúe aprobado un dictamen di* la comisión de 
examen de calidades en que se opinaba por la odmbiuii de Don 
Rafael Cabañil las.

leyó y acordó pasara á la comisión de peticiones una de 
D. Liego José bei uandez, en que se quejaba de ios-perjuicios que 
se oíiginahan por la ley dada con respecto á las capellanías en 
el «1110,41. •

Juran  y toman asiento los Sr» s. conde de Cionard , D Luis 
A rm ero ,  D.-Rafael Uav.anilias y D. Juan de D «os búlelo.

• Ilejorma del reglamento.

El Sr. P R E S ID E N  1 E : La comLiou encargada de presen/.a r 1 
la reforma d i reglamento tiene la palabra para leer ‘ su dic
tamen.

• Se Ice éste dictamen, reducido á que el Senado, como base 
previa para la formación del reglamento, apiu tbe  el restablecí.* * 
miento de las secciones.

El Sr. conde,de E Z P E L E T A ,  como de la comisión, expon.* : 
las razones que ha tcni.io para no presentar a la aprobación del 
S e n a d o  el reglamento'completo hasta que este cuerpo d e c i d a  si 
ha de haber ó no .secciones. Según el orador , ia existencia ó no 
existencia de las secciones constituye una de bis bases principa 
les de! reglamento , sobre la cual tienen que fundarse miil lmct 
de artículos; y habiendo decidido el Senado en fa anterior le
gislatura que no hubiese comisión uomiuadora , la comisión'de 
regla manto , aunque de Opinión contraría al restablecimiento d * 
las secciones', no ha podido menos de pioponerlo respetando aquel.' 
acc-enio del ¿venado.

Se pregunta al Senado si se discutirá previamente la base 
propuesta por la comi-mn , y  se acuerda que se discuta. 1

El Sr. BARRIO AYu:R;- extraña que habiendo habido un 
acuerdo del ¿emulo sobre esta cuestión , vuelva á »useitar>e un 
debate acerca de ella , exponiendo á eate cuer po a caer en con
tra dicción'. Por lo demás el orador , aunque’ ve inconvenientes



tanto en la comisión nomina clora como m  las secciones, cree qne 
hay meaos en-estas últimas.

* E l  Sr. ronde de E Z P E L E T A  asegura que la cgmision bn 
respetado el acuerdo del Senado, y tanto, cuanto que siendo su 
opinión contraria á las secciones, por dar una prueba de este res
peto,  ha propuesto su restablecimiento.

E l  Sr .  marques de MI R A F L O R E S  recuerda que la vota
ción del Senada J 'ne  que no hubiese comisión iluminadora, no 
que se restableciesen las secciones. §. S. cree que no deben resta
blecerse estas porque encuentra en ellas grandes dííit ultades prac
ticas,  asi para su reunión, como para L  discuaiou previa de las 
cuestiones. ,

E l  Sr .  marques de V A L L G G R N E R A  sostiene el resta ble*- 
cómíenlo de las secciones por dos razones principales : primera 
porque en ellas, se discute» previamente los proyectos de ley y 
pueden oírse las opiniones de todos los Senadores que por sus c ir 
cunstancias partir» la res. no suelen hablar en las sesiones públi
cas ¿.segunda porque en esta disensión previa se advierte quien es 
el mas apto para d Hender en el Senado el dictamen, que ha pre
valecido en la sección, ton siguiéndose de este modo un nombra— 
míenlo acertado de los individuos que han de componer las cu— 
mhionrs.

E l  Sr. O N D OVILLA pondera los inconvenientes que en su 
concepto tienen Jas secciones y las d i (i culta des que se oponen a 
su'reunión. Las secciones, dice el orador, deben reunirse antes 
ó después de Ja sesión; antes es difícil que se ..retinan porque ía 
mayor parte de lo* Sres. Senadores,-o tienen negocios graves, ó 
achaques que no íes permiten venir ni Senado en las p r i i ñ e r a h o 
ras de la mañana; esta misma dificultad existe para que se reti
nan después aumentada con la circunstancia de que los Srcs. Se
nadores se encuentran causados de tres horas de penosa discusión.

No produciendo pues ninguna utilidad eu su concepto el res
tablecimiento de las secciones, opina por que no deben restaljde- 
eerse.

E l  Sr. O L A V A R K I E T A  manifiesta que en Ja anterior le
gislatura la. (minino del Senado lúe bien explícito en favor de las 
secciones, añadiendo. .respecto al argumento mas capí la 1 que con
tra ellas se hace que es la no asistencia, que esto es ofender la 
delicadeza de los Srcs., Senadores.; pues siendo una obligación rd 
asistir,  el admitir como ratón que no asisten es decirles que 
faltan á su deber. Pero ano, en el caso que no asistan todos Jos 
Senadores, siempre concurrir.» al nombramiento de las comisio
nes irn número mayor de individuos que el que componía la 
combion nnminadoru, y sobre toda v.n negocios de consideración 
y gravedad el orador dice que está seguro de que asistirán la 
muyor parte.

Respecto á la razón que se presenta de haberse suprimido 
Jas seciwies el año 4 á ,  indica que el objeto que pudo llevar 
se eu esto aquella mayoría fue acaso el de avasallar á lu mi no
ria, y que como los reglamentos se hacen en favor de estas últi
m as ,  por medio de las secciones Ja minoría puede tener .repre
sentación en todas las comisiones. Por todas estas razones decla
ra que su voto es favorable á Jas secciones.

Se declara el punto suficientemente discutido.
E l  Sr .  A K M EN D A R IZ  obtiene la palabra para volar, y dice 

que Ja resolución que el Senado debía adoptar sobre el dicta
men en cuestión era la de no haber lugar á deliberar,  porque 
el reglamento 110 consiente que se pueda deliberar sobre uu asun
to ya acordado; y en la última legislatura, al suprimirse la co
misión uomiuadara, se acordó virfualuiente y de una manera 
convencional el restablecimiento de las sesiones.

Se  leen los artículos 7 6  y 7 7  del reglamento.
E l  Sr. conde de E Z P E L E T A  expone que la comisión ha es

tado en su derecho al presentar este dictúrnen, porque la prác
tica recientemente sancionada por el Senado es que ningún pro
yecto pueda reproducirse ni volver al estado que antes tenia 
sino por medio de una proposición; y que as i ,  todo lo que ha 
podido hacer la comisión respetando el anterior acuerdo del S e 
nado ha sido sacrifica ríe sqs propias opiniones.

E l Sr. L O P E Z  B A L L E S T E R O S  pregunta si en caso de que
dar suprimida la comisión nomina dora queda otro medio de 
sustituirla inas que el de las secciones.

E l  Sr . conde de E Z P E L E T A  contesta que la comisión pro
pone que haya secciones, y que si el Senado vota que no Jas 
haya, en atención á estar suprimida la comisión iioininadoia, 
verá de proponer uu equivalente.

Puesto á votación el dictamen, es aprobado, anunciando el 
Sr. Secretario duque de Abranles, pura mayor c laridad , que se 
ha aprobado que haya secciones.

E l Sr. P R E S I D E N T E  anuncia que se avisará á domicilio 
para la próxima sesión, y que el Senado va á quedar eu secreta 
para continuar los asuntos pendientes de su gobierno interior*

Se levanta la sesión á las cuatro menos diez minutos

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

P r e s id e n c ia  d e l  S r . m a r q u e s  d e  G e r o n a .

Sesión del dia  6  de Febrero de 1 8 4 7 .

Se abrió á las dos y cuarto, y leída el acta de la anterior 
quedó aprobada.

Se dió cuenta v el Congreso quedó enterado de los decretos 
publicados en la Gaceta de este día.

E l Sr. P R E S I D E N T E :  E l  Sr . Mi ir Irode Hacienda tiene la 
palabra para hacer una comunicación al Congreso.

E l  Sr. Ministro de Hacienda subió <í fu tribuna y leyó uu 
provecto de ley pidiendo autorización para seguir cobrando las 
contribuciones hasta fines de Ju l io ,  si antes no se han votado y 
aprobado los presupuestos.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Esle proyecto pasará á las secciones 
para nombramiento de comisión.

Fueron aprobadas sin discusión las actas de Aracena, provin
cia de Uncí va, y admitido Diputado D. Manuel Calonge.

Se dió cuenta de una proposición firmada por el Sr . Madoz 
y  otros Sres, Diputados, reducida á que se reclamen del Gobier
no los expedientes y memorias que hayan servido de base para 
el proyecto de formación de estaitístícu general del reino.

E í Sr. M A D O Z: Señores,  la proposición «pie hemos presen
tado es una de la* muchas que por iuteres drl pais dt'bc» dis
cutirse por los representantes de Ja unción española:  reducir en 
lu posible los gasto/ públicos, y atender á las verdaderas neee- 
»i da lies (iel país, esta es la misión que hemos recibido de mies- 
nos poderdante s. Afortunadamente esta cuestión no es de aque
llas en que *e agitan los intereses de partido; sino «pie es cues
tión que importa á los que se sientan en estos como en aquellos 
bancos, v que debe discutirse con la Tria razón v de leu i miento 
debido para 'procurar al pais cuantos beneficios scítn dables.

Que el Gobierno de S. M . , dando el tWrebí di- 2 3  de D i 
ciembre dé 1 8 4 6  ha inflingido i ■ Constitución del E-lado e x i 
giendo nuevos sacrificios á los ¿«gaviados pueblos sin reportar re
sultado . alguno beneficioso , ■ es iiuu ■ ve rdad i 1111 eg,;i ble. No * o t ros 
decimos en la'proposición que si en los Gobiernos éo «is ti lu cló
nales se prescinde de procurar la intervención legítima de los 
cuerpos co legisla dores,  se camina de hedía á entronizar-el régi
men absoluto; porque las cosas que principalmente distinguen el 
Gobierno re prese «ilativo de las monarquías absolutas son la Hi
te» vención del pais eu cuanto llene relación con el aumento de 
Jos gastos públicos.

E i  Gobierno al abrirse esta legislatura debió pedir desde 
luego un híll de indemnidad á lo s  c u e r p o s  colegisladores, pre
sentando n su aprobación ese'decreto:  no se lu* hecho a s i , y de
ber nuestro es volver por Jos fueros del Parla meo t , procuran
do «pie estas cuestione*, en las que se agitan los intereses ¡male- 
riuíirs del pais, sean objeto del examen, discusión y deliberación 
de los cuerpos colegid adore*.

Desgraciadamente en la exposición que se publicó en la G a
ceta , al recta mar y obtener de S. M. la aprobación del Real d e 
creto de que se trata, se principió cometiendo una gravísima 
equivocación; y es muy extraño que en lo* negocios de estadís
tica no se conozca la estadística de las necesidades del pais. Me 
explicare. La nación española está dividida en 4 9  provincias, y 
estás tienen 4 9 5 -partidos judiciales; es pues muy ext ra uo que el 
Gobierno de S. M. diga en su exposición que solo había 4 5 8  par
tidos judiciales,  v que sobre esta base tal su partiese una cosa de 
tanta gravedad Hay mas todavía; eu ei decreto á .que me re
fiero el Gobierno se presenta convencido de la necesidad de un «li

brar 3 0 0 9  empleados con 1 8 ,0 0 9  rs. de sueldo; ¿ y  para que se 
grava al pais con estos oU90 onipJoados.J ¿Qué ¡estillados v¿m ¿ 
obtenerse con semejante gravamení* Ningunos; no se hará otra 
cosa que gastar inmensa* suma* para hacer que los pueblos pro
curen í ibeiU ise 'd e los impuestos, ocultando una riqueza que no 
Jes acomoda que se conozca.

Señores, estas cursi i unes deben ventilarse aqu í; a q u í , que es 
donde está representad;! ía verdadera liqueza del pais; aquí don
de figuran los hombres mas notables por sus conocimientos y prác
tica en las cosas públicas; obrar de otro modo es no conocer lo 
primero que debe conocerse, que es el corazón de! hombre, pues 
es seguro que uu empleado con 9 ,0 0 0  r s . , según se sen,da en 
ese decreto, uo ha de querer, para contribuir á la 'formación de 
la. estadística , estar recorriendo sin cesar todas las lincas y fis
calizándolo todo para averiguar la verdadera riqueza de los pue
blos, y mas-'cuando afgmios de los distritos judiciales,  como su
cede en Lugo, Burgos'y C iudad-R eal,  tienen 17 leguas de largo 
por á 15 de -¡iridio.

Creo pues que esta proposición merece ser lomada eu consi
deración por Jos Sres. Diputados., pues repito que es cuestión de 
ínteres general ; vengan Jos dóc ti me ti tos que sirven de base al 
Gobierno para dar el decreto deestadística , y examinados con 
detención, veremos si lo que ha .hecho el Gobierno está bien he 
d io ,  ó si debemos tomar otro g iro ,  evitando gravar á la nució» 
con’ esc'inmenso catálogo de mi ó vos empleados.

E l  Sr .  S A N T tL L A N  , Ministro de Hacienda: E l  Gobierno 
lio tiene inconveniente eu traer aqui cuántos documentos puedan 
servir para ilustrar al Congreso en estas graves materias.

Respecto de lo que ha dicho él Sr. Madoz sobre l t forma
ción dél expediente de estadística , debo dar algunas explicacio
nes. Eran casi conliima* !ás representaciones que yenian de tod¿i£ • 
partes contra los repal tinrúentos,  lo que dió motivo á la fórma- 
«o n  de ese expediente; *ra necesario tomar medidas a! efecto, y 
y a  esta secretaría! adoptó algunas en el decreto de de Muyo 
de 1 8 4 5 ;  mas estás medidas fueron insuficientes para hacer los 
repartímientos, y  fue-necesario ampliar los trabajos, que se am
pliaron en efecto por otras medidas posteriores, pero'que fueron 
igualmente ineficaces. ?:•

E l  Gobierno no olvida c! deber inmenso que tiene sobre sí 
eu materia de tanta importancia: dire mas; el Gobierno erre que 
el camino que debe seguirse para hallar el resultado que se ape
tece es el indicado por el Sr. Madoz,

Pero S. S. ha hecho cargos al Gobierno de que ha infringido 
la Constitución dando el discreto sobre estadística sin contar con 
la cooperación de los cueqws colegisladores. S. S. uo desconoce 
que el Gobierno por la ley de presupuestos de 1 8 4 5  estaba au
torizado para adoptar cuantas medidas creyese necesarias para 
plantear aquellas instrucciones; y el Gobierno, aprobadas eu los 
cuerpos colegisla dores las bases de su sistema, tenia necesidad de 
adoptar otras medidas legislativas, porque no era posible que 
aquellas instrucciones saliesen del examen de ios cuerpos colegis
ladores con todas las cualidades necesarias para ponerlas en e je
cución.

No ha habido pues infracción alguna de la Constitución, mas 
S. S. se lamenta de que se tomara ta! resolución pocos dias antes 
de abrirse la presente legislatura sin el acuerdo de las Córte?; 
pero S. S. no podrá 'desconocer cuán difícil hubiera sido acudir 
tíon prontitud al remedio de los males que tanto se deploraban, 
si viniendo aqni las bases de aquel decreto hubiese habido, como 
la hubiera habido en efecto, una discusión larga y penosa, por
que cuando se trata de estas materias es necesario obrar con d i 
ligencia suma, sopeña de no poder conseguirse los resultado* que 
se desean.

Ha dicho S. S. que las operaciones practicadas no podrían 
ofrecer ningún resultado satisfactorio; mas si bien es cierto que 
en Francia el catastro no siempre há dado el resultado que sus 
creadores se prometieron, es seguro que ha dado algunos muy 
importantes, y que los repartimientos se hacen en su consecuen
cia con un orden que nosotros no hemos podido aun alcanzar.

E l  Gobierno pues no ha autorizado hasta ahora alimento nin
guno de gastos; y si nó hubiera ocurrido el último cambio de 
Ministerio, tal vez estarían ya presentados los presupuestos, cosa 
que yo no he podido hacer a u n ,  porque necesito examinarlos 
para poder presentarlos al Congreso bajo mi responsabilidad. 
Cuando llegue el caso de que vengan , entonces el Sr .  Madoz 
podrá hacer las observaciones que sus conocimientos le sugieran, 
y el Gobierno admitirá con gustó cuantas estén conformes con 
los intereses di l pais, que es el objeto de todos sus deseos.

Después de algunas ligeras rectificaciones entre ei Sr. Madoz 
y el Sr. Ministro de Hacienda, y habiendo manifestado este que 
no tenía inconveniente en presentar al 'Congreso algunos de los 
documentos reclamados pur el Sr. Madoz, fue retirada la pro
posición.

Eí Sr: M 0 N :  Pido la palabra.
El Sr. P R E S I D E N T E :  No puedo concedérsela á V. S. es

tando va retirada la propusñion.
El Sr. M ON: Me somato voluntariamente á lo que dice el 

Sr . Presidente, y dojo al ¡«precio del Congreso si e> justo que 
se trie niegue lu palabra despite* de habérseme liecho tantos y 
tu» injustos cargos por un Sr. Diputado; pero s ie n d o  n*¡ yo 
aplazo á S. S. para cuando líate mus usías cuestiones, ó liare una

propodciéíi cualquiera parí» tomar la palabra y contestar á S. $
El Sr. P R E S I D E N T E :  No es culpa mia no poder'conceder 

b  palabra: S. S. sabe que le he pasudo un recado dicien
do que se trataba de su conducta. S. S. me manifestó qr¿e -modo 
tendría para usar la palabra, á lo que L  conlrste que ó presen» 
lando *u»u nueva proposición, ó ai discutirse la prese t fi» rasfJ 
de que fuese lomada-en consideración pur el Congreso: la pro.  
posición ha sido retirada , de consiguiente, si S. 5. no recurre al 
medio de la" proposición, en manera alguna puedo cmicidcrle L  
palabra, y en prueba de mi imparcialidad voy á leer el artículo 
i 15 del reglamento. (L o  leyó).

El Sr. IL L A  Y  B a L A G Ú E R  : Señores, es bi primera vez q»c 
tengo el honor de dirigir mi voz á Jos representantes de la na.  
cioii española, y al hacerlo tengo que llenar uu gran deber h i
riendo una interpelación al Sr. Ministro de Hacienda. Es muy 
extraño que se nos pida hoy la autorización pura seguir cobran» 
do la* cuutríbiic-ióue* - cuando se cobra» de hecho en todas par- 
tes, ó á lo menos eu lu capital del Principado, eu la Indita 
Batcdona pur donde tengo el honor de ser Diputado. No truto 
de hacer oposición sutemática al Gobierno; mi único deseo f$ ,: 
el fijen ‘moral y material del pais; y que rehuyéndose en cuanto 
se puedan las cuestiones políticas, sea la nució» española tan 
grande y respetable como lo ha sido eu todas épocas.

Mi interpelación es la siguiente: Habiendo observado que n[ ¿ 
en ct discurso de, la corona ui en el programa del Gobierno' se 
d¿m esperanzas dé.que se remedie el mal del sistema tributario 
que boy nos r ig e ,, y considerando este punto de mucha urgen
c ia ,  pido al Sr . Ministro de Hacienda dé algunas expliliciones 
sobre é l ;  y si S. S. está eu el caso d e 'd a r la s ,  entonces explana
re mi interpela cío».

E l Sr . P R E S I D E N T E  : E l  reglamento dispone solo que &e 
anuncie la interpelación, y después tendrá V .  S. tiempo de ex
planarle»; por ahora convendrá que no pase adelante.

El Sr. IL L A  Y  B V L A G L E R :  Mucho me queda que decir. ív 
E l  Sr. S A lN T I L L A N ,  Ministro-de Harien l a :  ̂ El Gobierno^ 

aplaza la cuestión á la interpelación que acaba de hacer el Señor -  , 
Diputado; espera que sus explicaciones en lá con testación al 
discurso de la corona servirán también para esta interpelación; 
y si entonce* no quedase satisfecho el Sr .  Diputado, el Gobierno , 
se reserva ampliarlas á su tiempo. 5

El Sr. IL L A  Y B A L A G U E R :  Quisiera que el Sr .  Ministro 
do Hacienda se ocupase cuanto antes pudiera de esta interpela
ción en que tanto teugo que decir en lavar de los pueblos,  para 
lo cual siempre m e 'bai lará 'S .  S. dispuesto; pero no daré mi vo
to para cobrar contribuciones mientras el Gobierno no prometa 
remediar los males que aquejan á los contribuyentes,  y en par-\ 
ticular sobre la contribución industrial y de comercio. [Risas.y 

Ju ró  y tomó asiento eií el Congreso el Sr . Sánchez Fano, y : 
se publicó que ingresaba en la cuarta sección. ? v

S e  leyó y quedó sobre la mesa un dictamen de la comisión, 
sobre el acta del distrito de Caspe , provincia de Zaragoza, pi- . 
dileudo su aprobación y la admisión en ei Congreso del Sr. Don - 
José Villa nofá.

E l  Sr. G A L  V E Z  C A Ñ E R O : Pido la palabra para interpe
lar al Gobierno de S. M .

E l  Sr. P R E S I D E N T E  : Puede V .  S .  usarla.
E l  Sr. G A L V E Z  C A Ñ E R O  : M i interpelación recae sobre 

las medidas que haya adoptado el Gobierno para que cesen fas -: 
disposiciones hostiles de la República del Ecuador respecto de v 
España, y  pitra poner á cubierto a i  comercio español de Jos pe* 
ligios que le amenazan. . : ■ v i

EL S r .  duque de S O T O M A Y O R ,  Presidente del Consejo de 
Ministros : E l  Gobierno está dispuesto á contestar á S. S. 1 

E l  Sr. G A L V E Z  C A Ñ E R O : Ningún pensamiento de oposi
ción se envuelve en ia interpelación.que he hecho: representante 
de una provincia comerciante , que está abrumada porque cree ¡ j 
amenazados sus ínter eses, he hecho la interpelación de acuerdo 
con mis compañeros, por ver st logro restablecer su confianza.

Notorio es qué después de la guerra desastrosa de la emafl- 
cipaciou americana, se ha tendido á anudar las relaciones cotilos 
Estados nacientes porque eran el porvenir de la España iiidus^- 
t r ia l : se ha visto que era preciso dar de mano á ciertos proyec
tos de conquista que alguna vez ocuparon n) Gobierno español. 
Ei.  1859 se expidió en la República del Ecuador una disposición 
permitiendo que continuaran recibiéndose en los puertos de la 
República los buques mercantes de Españ i con los mismos pri
vilegios que los nacionales , y este fue el primer paso para el 
tratado de 4 8 4 0  de paz, amistad y comercio: en él se recono
ció lu independencia de la República del Ecuador:  pues bien, a 
pesar de estos compromisos se ha organizado en España una ex
pedición al mando de un general que perdió en la misma Repú
blica su poder, y cuya expedición ha alarmado al Gobierno de 
aquel pais: interpelado el anterior Gabinete, unas veces ha 
dicho que no tenia conocimiento; otras que, los preparativos' se 
hacia» siu su anuencia : pero parece imposible que esta expedi
ción , en que han tomado parte oficiales españoles, haya sido ig
norada del Gobierno. •

Pero-hay mas, la nota de los preparativos llegó á la Améri
ca del S u r ,  y de sus resultas en 7 de Noviembre último se Co
munico al cónsul del Perú en Madrid la resolución de que aquel 
Gobierno no admitiría en los puertos de la República  ningún" 
buque mercante español; y ademas comunicó esta determinación 
á las Repúblicas que componen la América del Sur. E l  Sr. Pre> 
sidente del anterior Gabinete dijo en el Senado q u e  no permiti
ría que esta ni ninguna otra expedición saliese de los puerta 
españoles para hostilizar á las Repúblicas que se halla» en ar- 
monía con la nación española. Deseo saber pues, si esta promesa 
se cumplirá, si se disolverá esa expedición , y si se han heebf* 
las comunicaciones correspondientes á los agentes consulares par* 
que sepan las pacíficas intenciones del Gobierno español. “

El Sr. duque de S O T O M A Y O R , Presidente del Consejo ó? 
Ministros: Señores, desde el momento en que el Gobierno se 
hizo cargo de los negocios públicos, ha tratado de investigarD 
que podía haber de cierto acerca de la expedición á que ha he
cho reicreucia el Sr . Galvez Cañero. E l  Gobierno debé tnuniles- 
tar que ningún vestigio ha encontrado en las secretarías de) des
pacho por el que pueda recelar la existencia de esta expedición, o 
á lo menos la relación que haya podido tener e! Gobierno antérior 
con sus autores. Sin embargo, señores,, el Gobierno ha sabido 
que en algún punto de la Península.-se ha Lia (i alistado y reunif 
do algunos individuos con un desiguio sem ejante ; el Gobierna 
actual con este antecedente ha reproducido las órdenes q'*e 
habían dado por el auterior para que inmediatamente se disipa*’ ' 
sen estos grupos, y tiene la satisfacción de anunciar al Congic-  
so qu e ,  según las noticias recibida*', asi se ha verificado.

Aprovecho, señores, esta ocasión para manifestar al Sr. Ga ,“ 
vez Cañero y al Congreso que el Gobierno ha dado, á su? ago
les en el extrangno el encargo especial de .maiíiíestar á l»s Q 
las Repúblicas- americanas las disposiciones pacífica* y  ami»t°5'1̂  
del Gobierno español, que cou&eiilirá nunca qu& se verifi1!11®1



en  los puertos  de .'España. ni en o tro  p u n to  d e  la península  n i n 
g ú n  armamento! ni.-.otro. auto, qu e  pueda  per ju d ica r  á la t r a n q u i 
l idad e in d e p e n d e n c i a . de  .aquellos E s ta d o s  q u e  E spaña  respeta,  
po rque  qu iese  á su vez q u e  su independencia  sea respetada.  E l  
G ob ierno  ha recibido com unicaciones  de  su agente  en L ond res ,  
en qu e  manifiesta h a b e r  ten ido  una en trev is ta  amistosa  con el 
M in is t ro  de l P e rú  en aque l la  cap i ta l ,  á qu ien  ha dado  las e x p l i 
caciones q u e  e ran  consiguien tes  á la buena fe y  á la lea ltad  es
pañola.  Y o  creo q u e  el agen te  del P e r ú  será un  fiel i n te rp re te  
cerca de  su G ob ie rno  de estos mismos se n t im ie n to s , q u e  serán  
conocidos á todos los Gobiernos de las R e pú b lica s  de la A m er ic a  
m e r i d i o n a l , q u e  reco brarán  la confianza y  seg u r id a d  de la bu ena  
fe y  sen tim ien tos  de  lea l tad  q u e  a n im a n  al G ob ie rno  d e  S.  M .  
Cató lica .

E l  S r r  R O S  d e  G L A N O : E l  G o b ie rn a  a s tu a l  ha satis fecho 
los deseos del Congreso y  de  todos los españoles, contestando co-  
mp corresponde á la in te rpe lación  qu e  le ha d ir ig id o  el Sr.  G a l -  
vez Cañero .  Mas hab iendo  yo ten ido  el honor  de d i r ig i r  la m is 
ma in terpelación al G ob ie rno  a n te r io r  al presente  , me contestó 
q u e  nada sabia sobre  el p a r t ic u la r ;  y no contestándome como (le
í d a , ‘¿e in f ie re  ó q u e  el G ob ie rno  a n te r io r  al p resen te  protegió la 
deserción en Jas filas del  e jerci to , ó pro tegía la expedic ión al 
E c u a d o r ,  ó el G ob ie rno  a n te r io r  al presen te  no ha visto lo b a s 
ta n te  las leyes q u e  prohíben- lev a n ta r  u n  ejerc ito  para  m a r c h a r  
contra  u n a  nación amiga .

S i  en tonces  se h u b ie ra n  to m ad o  las m ed ida s  (pie el G o b ie r 
no ac tu a l  ha tom ado,  se h u b ie ra  satisfecho la necesidad pú b lica ,

. q u e  es la a tención  principal  de  todo  G obierno ;  no h u b ie ra n  acon
tecido tal vez los peligros q u e  e s tán  aconteciendo á las islas es
pañolas.

E l  S r .  S E I J A S ,  M in is t ro  de  la G o b e rn a c ió n :  S eñores ,  no 
m e  he levan tado  para  de fe nde r  al G o b ie rn o  a n te r io r  de  n inguna  
acusación ;  el S r .  P re s id en te  del Consejo de  M in is tros  ha contes
tado  ya  á n o m b re  del  a c tu a l  G a b in e te  lo q u e  deb ia ;  y  me le
vanto solo para  l lenar  un  d e b e r  q u e  m i  puesto me im p o n e ,  y  
qu e  la conciencia t a m b ié n  reclam a.

Los únicos an tecedentes  q u e  he e n co n trado  en la Secre taría  
del  Despacho q u e  S. M .  Se ha d ig n a d o  confiarm e,  han  sido q u e  el 
an te r io r  M in is tro  de  la G o b e rn a c ió n ,  por la in te rpe lación  qu e  
tal vez se le d i r ig ió  por el S r .  Ros de  O la n o ,  ó acaso por o t ras  
noticias que  pudo a d q u i r i r ,  exp id ió  órdenes,  bas tan te  enérgicas  
al  gefe político d e  V izcaya  , á fin de  q u e  indagase  si se estaban 
haciendo  rec lu tam ien tos  de  t ropa  para  qu e  la m andase  disolver.

E n  e fec to ,  S e ñore s , el gefe  polí tico de  V izcaya  contestó q u e ,  
jsi bien de  tina m an era  a b ie r t a  no se p resen taba ,  tenia en tend ido  
qu e  s i , y  adop tab a  sus d isposiciones pa ra  q u e  cesasen los alista
mientos.  P o r  consecuencia  de  esta m ed ida  las personas qu e  estaban 
a l is tad as  p a ra  esa expedic ión  se fue ron  replegando frácta S a n t a n 
der .  E n te n d id o  esto por el G o b ie rn o  com unicó  las m ism a s  ó rd e 
nes  aLgefe-..política.! d a  a q u e l la  p ro v i n c i a ., y  las comunicaciones 
q u e  el G ob ie rno  acaba  de  re c ib i r  son d e  q u e  está com ple ta  m en -  

, t e  dijsuelta esa ex ped icion. Y o ,  señores , debia  d a r  esta satis fac
c ió n  a l  C ongreso  ,  y  de b ia  t a m b ié n  hace r  esta  defensa  de  mi a n - ,  
t ecesor .  .

E l  Sr .  P I D A L :  C u a n d o  se a nunc ió  la in te rpe lac ión  por el 
Sr» Gal  vez C a ñ e r o , m e  o c u r r ió  una  idea  de  justicia  , y  es q u e  se 
m e  deb ia  haber  av isado  con t iem p o  pa ra  po d er  contestar .  Yo,  se
ñ o r e s ,  tengo d a to s ,  a pun tes  ,  y  es m u y  jus to  q u e  se nos dé  s i 
qu ie ra  ..el t iem po suficiente para  t raer lo s  al Cougreso.  Digo mas, 
s e ñ u r e s , c u a n d a y o  vi . e l  g i r o  q u e  d a b a  á esa in te rpe lac ión  el s e 
ñ o r  C añero ,  creia  q u e  estaba  fuera  d e  la c u e s t ió n ,  y  no: h u b ie ra  
to m éd o  lá pa lab ra  si no h u b ie ra  visto  al Sr.  Ros  de  G la n o  d i r i 
g i r  impugnaciones al G ob ie rno  an te r io r .  S iento  110 ven i r  en  este  
momento p reparado  p a ra  c on tes ta r  á S. S . ,  pues el Congreso se 
hará  cargo de  q u e  hu b ie ra  c on tes tado  a l  S r .  Ros  de  O lano  c o m 
p le tam en te ;  pero yo  110 r e h u y o  la c u e s t ió n ,  sino q u e  la ap la zo ;  y  
si acuso otros señores no la p ro v o c a r a n ,  yo  la provocaría .

Yo , señores , cuan d o  el Sr.  Ros  de  O lano  en la leg is la tu ra  
anterior sobre  el m ism o  a sun to  iu le rpc ló  al G o b ie rn o  de  S. M.,  
le contesté  q u e  no tenia  n in g u n a  noticia  oficial. P o r  a h o ra  no 
tengo nada m as q u e  de c i r  sino qu e  no tengo en este m om en to  los 
m edios necesarios p a ra  con tes tar  como c o r r e s p o n d e ;  pero  aplazo  
la cuest ión para  c u a n d o  traiga  los datos.

E l  Sr .  C A L V E Z  C A Ñ E R O  hizo uuu l igera rect if icación.
E l  S r .  R O S  D E  O L A N O :  H a  d icho  el Sr,  P id a l  q u e  aplaza 

la cuestión para  c u an d o  pueda  t r a e r  aq.ui los da tos  q u e  o b ran  
en su po der  ; ha d ich o  tam bién  q u e  si no se suscita  esta  c u es 
t i ó n ,  S. S. la p ro voc a rá ;  tenga  presen te  S. S. q u e  si la provoca 
a l  ins tan te  m e encontrará .

H a  d ich o  t am b ién  e |  S r .  P id a l  qu e  ig n o ra b a  lo de  la expe
dición como G ob ie rno  ; yo  a d m i to  lo q u e  d i c e ,  pe ro  esto en  mi 
Concepto es m ay o r  deli to .

E l  Sr.  P1D Á L  rectificó.
S e  leyó el a r t .  i  10  d e l  reg lam en to .
E l  Sr.  V ice p re s id e n te  C O N C H A  : E n  vista  de  este  a r t í cu lo  

se p regu n ta rá  al Congreso si se pasará á o tro  a su u to .
Hecfia la p re g u n ta  el Congreso aco rdó  q u e  sí.
E l  Sr.  C O R T I N A :  A provecho  la ocasión d e  h a l la r se  en el  

banco el Sr.  M in is t ro  de  E s ta d o ;  pues supongo  q u e  su co m p añ e 
ro el Sr.  Roca de  T o g o res  ha b rá  puesto en su conoc im ien to  la p r e 
gu n ta  q u e  me tomé la l ibe r tad  de  d i r ig i r l e  sobre  los d o cum en tos  
q u e  fa ltan d e  los q u e  pedí en mi proposición. Pedia  en ella qu e  
se trajese la correspondencia  seguida  e n tre  el G o b ie rn o  español y 
los G abinetes  francés  é ing lé s ,  y la c orre spondenc ia  seguida  por 
el G ob ie rno  español con sus respectivos agen tes  en a m b as  Cortes  
acerca del m a t r im o n io  de  S. A. la In fan ta  Doña L uisa  F e r n a n 
d a ,  A n tes  de  a p o y a r  mi interpelación p regunté  al Sr.  M in is t ro  de  
G rac ia  y  Ju s t ic ia  , q u e  se ha llaba  presente  , s i  el G ob ie rno  ten 
dráa inconveniente  en acceder  a lo qu e  solicitaba ; y  me di jo  q u e  
el G ob ie rno  estaba d ispuesto  á t rae r  ios docum entos  q u e  m* p e 
d ían .  El hí oho es q u e . e n  los docum entos  q u e s o  hán r e m i t id o  110 
hay  mas q u e  una corta correspondencia  e n t re  el M in is tro  de  E s 
t a d o  español  y el M in is tro  inglés  en e ta c o r le ;  fa lta  por consi 
gu íe n te  110 nú m e ro  considerable .  Yo deseo qu e  diga si los lu»y, 
si no es t iempo de  rem it i r lo s  a h o ra  , ó lo (pie mejor tenga por 
conveniente..

El Sr. S O r O M A Y O R ,  P re s id e n te  del Consejo d e  M in is tros :  
Debo contes ta r  á la ifitei pelacion de S. S* m an ife s ta n d o  q u e  en 
«*l min is tei io  de mi cargo no exis ten  otros1 docorñefttós oficiales 
q u e  los qu e  he te n id o  el honor de  r e m i t i r  al Congreso.  Por eso 
me he l im itado  á env ia r  al Congreso la correspondencia  e n t re  el 
M in is tro  de  S. M. B. en esta corte  y  el G o b ie rn o  de  S. M. La 
ún ica  correspondencia  o re lación q u e  sobre  este  im p o r ta n te  a sn i l 
lo conozco adem a s  son las ins trucc iones  q u e  yo  recibí  del G o 
b ie rn o  de  S. M. c u a n d o  pase á de sem pe ña r  el cargo  de M in is t ro  
p len ipo tenciario  en L ond res ,  reduc id as  á hacer  p re sen te  al G o
b ie rno  bri tánico  q u e  la España  c o ns iderar ía  s ie m pre  la cuestión 
bel m a t r im o n io  de  S. M .  com o una cuest ión p u r a m e n te  e spaño
la ; que desearía  en c uan to  luese posible  c onc i l ia r  los deseos é 
intereses d e  sus  a l iados cu tan g ra v e  c u e s t ió n ;  pero q u e  c o n s i 

derándola  como .una cuestión de a lto  interés pa r  » el pais y pa:a  
la R e i n a ,  los Ministro» de  la Corona,  cu nido 11. gase el m o m e n 
to o p o r tu n o ,  p ro p o n d r ían  a. S. M. lo que  creyesen nías c o n v e 
n ien te  á los interese.s. de la nación y del trono

E l  Sr. C O R T I N A : Me doy  por sat isfecho con l i s  e xp l ic a 
ciones que  el Sr, M in is tro  de E  tado a c a b a . d e  d a r ,  puesto qu e  
asegura  qu e  de. los d o cum en tos  q u e  se pedían no hay ¡ua.-» en sil 
m in is terio .  ................

E n tránd ose  en el o rd e n  del dia  , que  e ra  la elección de  
dos Vicepresidentes  en reemplazo de los Sres. Scijag y Roca de  
T ogo res ,  resultó no habe rla  en h» pr im era  votación por habe r  
ob ten ido  votos el Sr.  Rios l losas 8 7  , el Sr. A gu ija r  5 o  , el se
ño r  A r te ta  5 3 ,  el Sr.  Reiuoso 5 1 ,  el S i .  Bm avides  1 5 ,  y 1 
respectivam ente  los Sres.  Ros  de O lan o  y Cie.  po ,  s iendo el lo 
tal  de  los vo lantes  2 0 3  y la m i tad  mas uno 10 2 .

Preced iéndose  en consecuencia  al segundo escrut in io  e n t re  los 
Sres.  A r t e t a ,  R ios  Rosas  y A g u i l a r ,  recavo la elección de p r i 
m er  V icep res iden te  en el S r .  A r t e t a ,  por haber ob tenido del to 
tal  de  1 0 5 ,  cuya  m a j o  ría abso lu ta  r s  9 3 ,  9 9  vo tes;  habiendo 
tenido 9 4  el Sr .  R io s  Rosas y  1 los Sres. S e i jo ,  l lena  vides y  
Rei  lioso.

El S r .  V ice p re s ide n te  C O N C H A :  S iendo  pasadas las horas 
del r e g la m e n to ,  se p re g ú n ta la  al  Congreso si se p roroga h* se 
sión.

H echa  en efecto  la o p o r tu n a  p r e g u n ta ,  el Congreso lo acordó 
afi rm a ti va men te.

Pasándose-á  la elección de  c u a r to  V i c e p re s id e n te ,  110 hubo 
elección en el p r im e r  e sc ru t in io ,  po rque  di I total de  1 7 2  , o b 
tuv ie ro n  votos el S r .  S a r to r io s  6 7 ,  el S r .  Ros  de  G lano  5 3  , el 
S r .  R e inoso  3 3  , el Sr.  Rios Rosas 1 1 ,  el Sr.  B e r t rán  de Lis 
y el S r .  V e l lu t i  3  re spec t ivam en te  , y 1  los Sres.  O l iv a n , y  A r -  
razola.

Verif icado el segundo  esc ru t in io  e n t re  los Sres. S a r t o r i o s  
Ros  de  O lano  y R e in o so ,  tampoco hubo  e le c c ió n ,  po rque  h . -  
hiendo ob ten ido  el p r im ero  7 2  v o to s ,  el segundo  5 0  y  el terce
ro 3 0 ,  no reun ió  el S r . -S a r to r iu s  m ay or ía  a b s o l u t a ,  po rq u e  el 
total de  votantes e ra  de 152.

R e ca yó  finalm ente  en e l  t e rcer  e scrut in io  la elección en el 
Sr.  S a r t o r i u s ,  po rque  del total de 107 , r eun ió  5 6  vo tos ,  h a 
biendo ob ten ido  el Sr.  Ros de O lano  4 9  , y 1  los Sres! R io s  R o 
sas y  Blanco.

E l  Sr .  P R E S I D E N T E :  S írvase  V .  S . , Sr.  S e c re ta r io ,  p r e 
g u n ta r  si s iendo m añ ana  dia festivo habrá  sesión.

Hecha  la p re g u n ta ,  el Cougreso aco rdó  q u e  110.
E l  S r .  P R E S I D E N T E  señaló  para  el lunes  los d ic tám enes  

pendien tes  y el n o m b ram ien to  de l in d iv id u o  d e  la comis ión de  
actas  q u e  deb ia  re em p laz a r  al S r .  B ravo  M u r i l l o ,  y  levantó  la 
sesioii de  hoy á las seis y  m e d ia .

MADRID 7 DE FEB R E R O
Después de  d a rse  c u e n ta  a y e r  en  el S enad o  d e  un a  c o m ñ n i v  

cacion del G ob ie rno  re m i t ie ndo  copia de  la c o rre spon den c ia  q u e  
m edió  e n t r e  el ú l t im o  Sr* M in is tro  de  E s ta d o  y  el r e p re sen tan te  
de  la G r a n  B re taña  en  esta corte ,  con m ot ivo  d e l ,c a sa m ie n to  de  
la S e rm a .  Sra .  In fan ta  Doña L u isa  F e rn a n d a  >110 ocupó á la C á 
m ara  v i ta licia  o t ro  a su u to  q u e  el a n u n c ia d o  p re v ia m e n te  com o 
o r d e n  de l  d i a ; a- s a b e r , la d iscu s ión  jd e . J in  dielámen...de l a  eo-, 
misión d e  reg lam en to  propon iendo  q u e  se volviese al s is tem a d é  
secciones,  supuesto  q u e  en la a n te r i o r  l eg is la tu ra  se su p r im ió  la 
comis ión dom inadora .  S in  este a c u e rd o  p re l im in a r  ú o t ro  e q u i 
va len te  m an ife s tó  la d é  reg lam en to  q u e  no se podía  proceder  con 
ac ier to  á la re fo rm a  del  mismo.

Breve  y poco a n im a d a  fue la d iscusión , y a  por la ax idéz  d e  
: la m ater ia  sobre q u e  versaba ,  y a  p o rq u e  en o t ra  ocasiuu se h a 

bían a p u ra d o  cuan tas  razones podían aduc irse  en pro  y en 
con tra .  P reva lec ió  , com o  era  de  e sp e ra r  , la op inión de  los q u e 1 
en el res tablecim iento  d e  las secciones ve ían mas venta jas  q u e  
in co n v e n ien te s ,  pues las molestias que  esta  práctica  h a b r á  de  
ocasionar á los Sres.  Senadores  pesarán menos s eg u ra m en te  en 
su án im o  q u e  la considerac ión  d e  q u e  asi tend rá  mas g a ra n t ía s  

! la m inoría  del a l to  c uerpo  co leg is lador ,  y  todo él mas seg u r id a d  
de  q u e  sus resoluciones l leven el selló de  la  m a d u re z  y  el c o n 
vencim iento .

A probada  a y e r  en el C o n g re so ,  sin d i s c u s ió n ,  él acta  de  A r a -  
e e n a , provincia  d e  H ue l  v a , y  hab iendo  pasado á las secciones un  
proyecto  de  ley q u e  leyó el Sr.  M in is tro  de  H a c iend a  para c o 
b r a r  las contribuciones  hasta  fin de  J u n i o ,  si antes  no se han d i s 
c u t ido  los p resupues tos ,  se d ió  c u e n ta  de  una  proposición del se
ño r  M adoz  y  otros D ipu tad os  p id ien d o  q u e  se exigiese  del  G o 
b ierno la presentación de  los d o cum e n tos  en q u e  se fu n d ó  el re 
g lam e n to  pura la formación d e  la  estadís tica  rec ien tem ente  decre 
tada.

Al a p o y a r  d icha  proposición el S r .  M adoz  calificó de  incons
t i tuciona l  la m o l id a  e x p r e s a d a ; e x t ra ñ ó  q u e  al menós no se h u 
biese pedido respecto de  ella un  vo to a b s o l u to r io , y  la c o m b a 
t i ó ,  no solo comio gravosa á los p u eb lo s ,  sino tam b ién  p o r q u e ,  á 
su p a re c e r ,  seria  im p rac t icab le  tal como estaba  conceb ida .

Di jóle en contestac ión el S r .  M in is t ro  de  H ac ienda  q u e  no  
habi.a inconveniente  en p resen ta r  cuan tos  dalos  obrasen en su s e 
cre ta r ía  re la t ivos  á la m a te r ia  y  q u e  pudieseu i lu s t r a r l a ;  pero  
q u e  la m edida en .cuestión uo podía ju s ta m en te  calificarse de  in

c o n s t i tu c io n a l  ; pues, corno g u b e r n a t iv a ,  se apoyaba  en las facu l 
tades concedidas al G o b ie rn o  por la ú l t im a  ley de  Presupuestos;  
y  en la par te  económica ; esto es,  respecto  de los gastos q u e  oca
sionase,  al Congreso 110 se le p r ivaba  del derecho de  coucedcrlos 
ó orgul los.  Hizo ver a s im ism o  q u e  era  u rg en te  el d a r  p i iucip io  á 
los trabajos estad ís t icos ,  y  q u e  de  som eterlos  á la previa d i s c u 
sión de  las C ó r t i s ,  habria i i  d e  s u f r i r  re ta rdos  y  en to rp e c im ie n 
tos perjudiciales.

Satisfecho el Sr.  M adoz  con estas explicaciones re t i ró  su p ro -  
• posición; pero un D ipu tad o  c a la lan  q u e  le re levó en la pa les tra ,  
el Sr.  Illa B a laguer ,  i n a u g u ró  su c a r r e r a  p a r la m e n ta r ia  con un a  
in terpelación en q u e  a p ie m ió  al M in is t ro  para  q u e  dec la rase  ?i 
pensaba re b a ja r  los im pues tos ,  y  cuáles ,  y  cuán do  y  cóm o. C o m o 
no fuese fácil el im p rov isar  sob re  tan graVe negocio una  re spues
ta que  de jase  sat isfecho al Sr.  r ep resen tan te  d e  B a rc e lo n a ,  sin 
embargo de  q u e  insinuó qu e  la con tr ib uc ión  q u e  m as le l legaba  
al a lm a es la ind u s t r ia l  y de c o m erc io ,  el Sr.  M in is t ro  d e  H a 
cienda no pudo menos d e  a p la za r  la contestac ión p a ra  c u a n d o  
pudiese d a r la  con m as espacio y  desahogo.

E r a  d ia  de  in te rp e la c io n e s , y  una  vez precisado el S r .  I l la  á 
conceder  el respiro q u e  un nuevo  M inis tro  j u s ta m e n te  le pe d ia ,  
tocó su tu rn o  al  Sr.  Gulvez  C a ñ e ro ,  y su tema fue  la m a l h a 
dada  expedic ión a l  E c u a d o r .  Y a  el G a b in e te  a n te r io r  h a b ia  ne 
gado  en el otro  cuerpo  leg is lador  q u e  hubiese  favorecido el peu«

sam b uto del gem r >1’ F lo re s ;  ya h a b í a • «seguía  fa q u e  tan luego 
como .supo de  un  m odo uu léutico  qu e  se t ra tab a  de  l levar  á ea * 
bo la e m p r e s a ,  d ió  las ó rdenes mas te rm in an tes  p i r a  q u e  das  
fuc izas  al efecto  re u n id a s  se d ispersasen;  v  \ u  sabi 1 todo  -id 
m u n d o  q u e  asi se habia  e jecu tad o;  pero  si a lguna d u d a  q u e d a b a  
sobre las aseveraciones,del  M in is te r io  Ist rÍ7,lt los a tóa les  s mo- 
i\ s Minis tros  de  Es tado  y Gobernac ión la desvaís* c c o n ,  mai f  ' 
tundo .que en sus respectivas secre ta r ías  nada constaba eu u y i -  
t r a r io ,  y que  á las R e pú b licas  de  la América  del S u r ,  a la rm a d a s  
con los proyectos d t l  e x  P re s id en te  dél E c u a d o r ,  ya se las h a 
bía  p rocu rado  I r a u q u i l i z i r ,  haciéndolas  saber  (pie nada podían 
tem er  de nosotros con tra  su t ra n q u i l i d a d  é independencia  , si 
bien procediendo eu estas am is tosas  gestioues con la d ign idad  q u e  
c orresponde  á la nación e sp añ o la .

Por  lo que  a tañe  al presen te  M in is te r io  dijo  el Sr.  R o s  que  
su contestación le sat isfacía c u m p l i d a m e n t e ,  m as  no le d e s a rm a -  
La contra  el q u e  le habia  p r e c e d i d o ,  y  como le hiciese blanco 
de sus t i ro s ,  el Sr.  Pidal  hubo de levan ta rse  pa ra  replicarle  q u e  
tenia da los  suficientes, con qu e  pro ba r  q u e  e ran  in fu n d ad o s  sus 
cargos ;  peio qu e  no los t raia  consigo,  p o rq u e  ignoraba  q u e  en 
aqu e l la  sesión huhian de reproducirse ',  y  a p lazaba  para  o tro  d i»  
su vindicación.

P o r  u l t im o  , el Sr.  Cortina  , vicudó presenfe  al Sr.  d u q u e  de  
S o to m a y o r ,  re i teró  sus instancias de! (lia a n te r i o r  pa ia  qué* se 
presentasen los d e n n s  docum entos  que  habia pedido *obre c í  c a 
sam ien to  d e  la Se rum .  Sra .  l u ta u ta  l )o ñ a  Luisa  F e rn a n d a   ̂ a de 
m as de  los q u e  el Ministro habia  exhibido.  E l  S r .  P res id en te  
del Consejo de  M iuL tros . .m an ifes tó  (pie uo.h.uhia ot ros da tos  ofi 
ciales sobré  tan im portante . .negoc io  en su s e c ic t a i ía ,  como 119 
fuesen las ins trucc iones  q u e  él recibió como M in is tro  plenipiM» 
teuciario  de  S M.: Gatólica.  ce.rc^ .de la Reina  de  la L i  a n  lo ('ta t
úa , basadas  en los mismos princip ios  de uo hosti lidad á ' nuestros 
am igos y  a l iados  , peí o de narional  independencia  , qu e  huhian 
d ic tado  las notas del Sr.  is tu r iz  al honorable  Mr. Bulwer.

L a  sesión conc luyó po r  do n d e  habia >ido na tu fa l  c ree r  q u e  
empezase; es d e c i r ,  por la elección de  dos D ipu tados  para  las 
plazas de Vicepresidentes q u e  vacaban. E n  segundo escru t in io  
ob tuv o  una  de e llas el Sr.  A r te ta ,  y á la ic icera  votación fue fa
vorecido con la o tra  el Sr.  S a r to r iu s .

E s t a d o  d e  la  R e a l  a s o c i a c i ó n  d e  b e n e f i c e n c i a  d o m i c i l i a r i a  
d e  la  p a r r o q u i a  d e  S a n  L o r e n z o  d é  M a d r i d  (le lo  q u ^  
l ia  r e c a u d a d o  b a j o  v a r i o s  c o n c e p t o s ,  y la i n v e r s i ó n  q u e  
se  h a  h e c h o  d e  t o d a s  l a s  c a n t i d a d e s  d e  d i n e r o  y edecto* 
q u e  h a  p e r c i b i d o  e n  el  c u r s o  (leí  a ñ o  d e  1 8 Í 6 .

C A R G O .  Rs. vn .

De la suscripción m e n s u a l . . . .  . . . . . • . . . .  *.. . . . . . . .  ' 5 , 6 9 9
l i e  l imosnas p a r t i c u la re s ,  eu las q u e  va inc lu ida  la q u e  

el Sr.  c u r a  de  la p a r ro q u ia  d ió  ¿  e s ta  asociación 
d e  3 0 0 0  rs. de  la l imosna q u e  se s irv ió  d a r  S. M .  
po r  el cum pleaños  d e  su  a ugus ta  M a d re  eu 2 4  de
J u l i o . . . . . . .  ................................................................................ 4 , 3 7 8 r

D e de m an d as  hechas por las señoras de  esta  asociación
en d i fe ren tes  ig les ias ................................   4 8 1

D e la ju n ta  de  gobierno para  a ux i l io  de  esta p a rroq u ia .  2 . 3 0 0
D e  fa m isma para  c o n t r ib u i r  al  ta l le r  de  labores.  . . .  1^801)4 ..
De  la m ism a p a ra  soc o rre r  en d i s t in ta s  ocasiones y  d e  

d i fe ren tes  modos á 2 6  personas d e  las  m as  necesi
t a d a ^ .  . .  . .  . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  . . “. . . . .  . . . .  . .  5,10 0

De la misma para  sócorrer  á 5 5 4  in d iv id u o s  con d i -  ' '
neio .  . V . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  . . .  . . . . . . . .  . . i ; . , .  8 ,QH>

De la mism a pa ra  socorre r  á 2 0  familias de  la l im os
na q u é  M. tuvo á b ien  d a r  en ce lebr idad  de  sus 
d ias ,  á razón de  4 0 0  rs. cada  u n a . . . . . . .  . . . . . . . .  2,000

T o ta l  c a rg o .........................  2 5 ,7 7 4

La ju n ta  d e  go bie rno  tu v o  £ bipn aco rd a r  que,*de los soco r
ros q u e  otorgó pa ra  el a ux i l io  de  la p a r roq u ia  en el mes de  D i 
c ie m b re  5 0 0  rs. se d is tr ibuyesen  para  q u e  com ie ran  lós mas ne
cesitados el d ia  de N a v id a d  , lo q u e  áe verificó del modo s i -guiei,lS: . . . . . .  . . < > ,A  5 0  f a m i l i a s ,  q u e  com pon ían  15 1  p e r s o n a s ,  se en tregó  al 
q u e  fo rm a ba  cabeza una cuai ti l la  de  carbón , un  c u a r te ró n  d e  
c a rn e ,  o t rp  de  garbanzos  y  o tro  d e  a r roz  por p e r s o n a ; dos onzas  
de  tocino y  u n a  l ib ra  de  p a n ,  tam bién  por persona»

La jun ta  de  gobierno  vistió el 15  de  O c t u b r e ,  en celebridad, 
de l  m atr im o n io  de  S. M . ,  á  13  pobres  de  esta  p a r ro q u ia .

En cfectps .sc han recibido los siguientes,
, E n  e l  r e p a r to  hecho j ) o r  . la j u n t a  de  go b ie rn o  de  las ropas  

dé l t a l le r  de  labores:  dos cam isas  de  h o m b r e ,  c u a t ro  de  i fiuger,  
dos s a b a y a s ,  dos a lm o h a d a s  , un a  m a n t a ,  una  blusa  y  un a  e n 
v o l tu ra .

N otas.
1! L a  Sra .  de  R e n te r í a  en dos ocasiones ha e nv iado  2 2  va* 

ras  d e  e le fan te  y  ocho pares de  m edias .
2^ E l  Sr.  ten ien te  a lcalde  del d i s t r i to  ha e n t re g a d o  1 4  l i 

b ras  de  chocola te  para  socorre r  á los enfermos.
3 í  E n  la t o ta l id a d  de  los pobres  van inc lu idas  los 15  q u e  

fu e ro n  vestidos por la j u n t a  de  gobierno p o r  se r  de la parroquia*

S e g ú n  l a s  c u e n t a s  p r e s e n t a d a s  e n  e s t a  s e c c i ó n  p a r r o q u i a l  
se  h a n  s o c o r r i d o  e n  e l  a ñ o  d e  1 8 1 6 .  á  J i í  l p e r s o n a s  
e n  l a  f o r m a  s i g u i e n t e :

D A T A .  K*. v«.

E n  efectos á 5 7 5  personas con la can t id ad  q u e  abajo  se
dem ostra rá  d e      4 , 4 1 9  ...

E n  com est ib les  á 4 9 6  id .  con la d e .......................  4 , 6 5 9
P a ra  baños á 14  i d . , adem as  de  los costeados p o r  la

juntft de  g o b ie rn o   ............•* . . . .  . .  . . . . .  t. . . .  . >920
E n  m ed icam entos  á 5 6  id.  con la  c a n t id a d  d e .  . .  . . . . y  2 8 0
E 11 a lqu i le re s  á 2 6  id. con la d e .  . . . . . . .  . .  . 2 8 0
Al re caudado r  por sus m ensual idades  á razón (le 5 0  rs.  5 6 0  -
E n  la impresión  de  los recibos d e  s u s c r ip c i ó n . . . . . . .  : ^
E n  costear  v ia je s ,  a lq u i le re s ,  m a t r í c u l a s ,  r o p a s ,  l i -  ¡ , •

breos. á e s tu d ia n te s ,  baños á d iversos  p u n to s ,  m e d i -  , 
c a m e n to s ,  equ ipo  á un  colegial  do  San Ildefonso, :

, gastos (Je vicaría  á 1111 m a t r im o n io  yval im entps; , s e -  > •
gu u  ol deseo d e  la j u n ta  de  gobierno ,  á 26 personas.  . ( 5 , 8 1 ^  .



En contribuir al taller de labores con 150 r*. ni en- !
duales. - -*■•..... *. • . . . . . . . . . . . .  ¿     1,800 !

En socorrer « i  dinero á 334 personas dio la limosna 
q ue S. M. se sirvió dar con el plausible molido de 
su regio* eiilaee, á razo» de 24 rs.... . . .  8 ,e i6

En socorrer á 20 familias vergonzantes de la 'limosna 
que S» M. (evo á bien dar en celebridad de sus diasf 
i  razón de i 8® rs. eu dinero.. ...........  2,000

Cargo igual á data. * .............. * . . . .  25,774

Efectos suministrados 'ademas de los del taller de labores.

Camisas 404,, las 04 de muger y  .lar 20 restantes de .
hombre , su coste, .   .............   . .     1,068

Vestidos 15 , de muger, á razón de 30 ts. cada uno. . .  4-3¡S
' Mantas 1 4 , a 28 rs. o da una.  ............... . .   ........... 302
Zapatos 36 pares para hombres, "j m a ge res . • • ............. 538
Gergoiies 38 . Je una persona y  ea[.ñeros. .. . • » . . «  * ■ 1,036
Sabanas 2 2 , a 13 "rs. rada, una,  .............   2116
Revolturas 18 , ú 20 rs* id. », * . ................  o6(l

Pañuelos 6 , á 18 f¡s. 22-4 iMrs, 'id . . . .  «1 . . .  .  iffo
•Seiiagnas 4 , a 0 rs. id   .................     3^
Blusas 14 ¡para ni ríos, á 8 rs. 244 mrs. id , „ , . . , . .  . .  tj>
Refajos 3 ,  a 2(1 rs# cada uno. . . . . . . .  y * . . < . . . .  . . .  ^

Total. . * , . . * * » , , 4,410'
Madrid j  Diciembre 31 de 1846.=» Vi? B? ^  l*'presidenta .

Ana 'Morrogh de la Escosura.= La secretaria en nía chara, Maríî  
M anuela Barí naga de Seoas¡uiu.=s La leaOf era, M-rea Ana Cor*, 
deba de.. Meneos. ■ r' •

Estado que presenta la Real asociación de beneficencia domiciliaria de la parroquia 
gobierno en el año de 1846, con la inversión que se les ha dado.

de Sara Lorenzo de Madrid de las cantidades que le han sido asignadas por la junta de

Meses. . Rs. vn*
■1

Personas. Rs. vn. Rs. vn.
----- -— ^

Rs; vil.

JEncrn. . . . . 270 para socorrer á...

-----------

i para libros con .................... 120 y contribuir al taller de labores... .. . 150 I para socorro de hi parroquia . . . . . . . .  * * -
F ebrero*. . • 610 ! para; . . .  ........... 1 3 i para diversos medios,.......... 360 p¡n rsi id.» . .* .» *  ,... *. * « i* . * >. * a*.<*«|! 150 pa la ]íl,*« . 1. . . t , a » ■*oo
Mateo.* . 350 para equipo de.. l 1 colegial de San Ildefonso.... . 100 ■' pa r a. id. • . . . . i 150 (ja ra id. ..*.**...*.. . m 100
Abril.......... | '470 para topas de*. • 2 y recibirse de maestro., 220 p«ii ra- iiJl«. . .  , .. ...««.i. .» .*  .. * « . . . i .  • 150 [i ii.'t i"l.. > . .  ««*.1. . , . . * . .  . . . . . .  . .* „ 100
BL«yo...* - 630 para ti 11 casero.. 3 1111 viaje y una matrícula. . . 380 para id».. »• »,.« »• «,*««»*  ...>»***. *■ 150 jici 11 a id.»*.. . . .  .» . . • » .. « . *..* . ■» loo
Junio. .• * . . | 810 para baños.. . . . á á varios parajes... . • ........... 560 ! p¿i ra id.».» . ,  .»• »..*•  . . . . .  •,, - im  ! pa i a id.». . * *i. . . »,»* . .  *•,,* .̂ * »*..«, ido
V*. Ií« i i 116 DM T*11!  iá 7 á diversos puntos.* »••*. «... 860 para id.. . . . .  . . .  .** . . . .  • 150 para id.. . . . * .. !l>0

«1Agosto.. - . .  |
; M J|| A
| 150 ... « m « m para id.. .* ............... ...................... . .,

.
150

t ■■ ; _ ' , ■■ T .. ~
m «

Setiembre.. 590 para viajes de, - f ' 2 con la cantidad de.*. . .. .*. 240 para id ... .  . ................*.......... .. * . . •. 150 para id.» .» ..• »• • »  .»•**.«.«*» 201)
Octubre... - 410 1 para casero,. . • 3 alimentos y matrícula.. . . . . 260 pa ra id*. . » s • . . . . . .  . . . .  . :: 150 pa 1 a id.»». * »p * * .. • .* ..* *  *»>..* ».«• «
Novieoibrc., 8,166 en dinero » . . .* 334 con 24 rs, cada una.............. 8,016 para id.......... ... . ............................ . 150 /■ .'•• *
Diciembre.. 3,650 para 2 U familias* 180 ¡ á 100 rs. por familia. 2,000 . para id.... • •. .. . . . • • .. . .  .. ! f “ 150 para id..*«. .* .  ̂ . . .  •««..* » 1,500

Cargo . . . .  * p ¡ r 468 T 37U 6~
i

1,800 2,300

Sumadas bus tres 1,800 Del taller de labores.
partidas resulta el 2,300 Socorro de la parroquia. : ■

Dato igual al cargo. • . . . . 17,216 1

En el mes de Octubre fueron vestido® 13 pobres de esta parroquia , á saber ; seis mugeres y siete hombre* por cuenta de la jimia de gobierno. En el mes de Diciembre, recibió de la distrí-
luiriuti que se hizo de las ropas del taller de labores esta Real asociación bis- si guie» tes premias : camisas de hombre , dos; id. de muger, cuatro; sábana®, dos; aliñaba fu», rius; mant.i f una ; ves-
lid» de ¡.meta , uno: envoltura, una: blusa una. Madrid 31 de Diciembre de 1846.=La secretaria contadora, Alaría Manuela Baríuaga de $enostam*=La tesorera, María Ana Córdoba de Meii-
e w ^ V ! B?=-La presidenta, Aun Morrugh de la Escosun.

A V I S O S .

COMPAÑIA MADRILEÑA PARA EL ALUMBRADO DE GAS.

Precios que por ahora establece la sociedad

DI RACION POR TODOS LOS DIAS DEL MES.

M  l.A U'£.
Mechero Mechero

Desde Mechero ] de Argand de Argatid Mechero 
el anoche- pequeño ée de 12  agu- de 16 agu- ¡ grande de 
cer basta 1 abanico. je ros. je ros. abanico.

Rs. mrs. ¡ Rs. mrs. Rs. mrs. Rs. mrs.

la# diez. 23 • 36 • 42 • 1 48 «

las once. . 3 1 .. 8 43 • 52. ,17 60 *

Usdoce.. 3 7 .. 17 i 54 * 65 • 72 •

. . ‘ f O R 1 TODOS LOS DIAS MENOS LOS DOMINGOS*

las diez* * I 21 .. 17 31 a j 36. . 17 4 i . . 17

tas once. • j 27 • 5 ? . . 25 45 . 47 52 ■

las doce,.* 32. 8 4 6 ..1 7  5 4 .. 17 62 .. 8

Siendo demasiado notorias al vecindario de Madrid las in
mensas ventajas que, tanto en baratura corno en limpieza , como
didad y brillantez, produce el alumbrado por medio del gas, 
todos los vecinos v dueños de establecimientos que lo tengan por 
con veniente podran acudir desde l uego á las odrinas de la >o - 
cíe dad á suscribirse por las luces que gusten , conforme á los pre
cios establecidos* En las mismas oíicinas se tu te raí a Con toda ex
tensión de las condiciones y requisitos sumamente favorables a 
los consumidores, con que U sociedad corresponderá a los pedi
dos que se bagan.

Las oficinas de la compañía se hallan establecidas eo la calle 
de San Esteban | náiB. 2 , cuarto principal. 3

SOCIEDAD V A L E N C IA N A  DE FOMENTO.

La dirección, eu vista de Ja marcha cada día mas próspera 
ele la sociedad r ha acordado hacer una nueva era Lio» de aceio- 
«es al portador de 4,000 rs. vn. cada una con pjrrinlo de 25 por 
100. La suscriciou en está corte está abierta en el Banco de la 
Union, adonde podrán dirigirse las personas que gusten hacer 
podidos. '

Madrid 3 de Febrero de Í847.=*E! director, Joaquín Mareo.
_________  : ■ 3 ■

REAL FABRICA PLATERIA DE MARTINEZ.

Deseando la dirección de la compañía general de! Iris nom
brar mí director artístico para la referida fabrica , que reúna 
las circunstancias apetecibles para el buen desempeño de su en
cargo, y queriendo evitar tener que acudir al extra ligero en so
licitud de el, ha determinado abrir oposición á dicha plaza, para 
que ló$ maestros .del arte que aspiren a ella puedan hacer va
ler su mérito. Las condiciones que deben llenarse para este con
curso- son las siguientes:

I? El que solicite el destino dicho deber» presentar antes 
4e 1? de M¿*rzo de este año imá memoria tjne 1 ontenga:

i> El sis temí* de dirección que seguirá si se pusiesen á su 
«HÍdatio loa trabajos de la fábrica.

2? Los méritos que cu ju concepto b hagan acreedor i *®U 
confian». ■■

Y 3? La indicación de las garantios que puede ofrecer acer
ca de sil inoraJidad*

2! Ejecutará por sí solo una taza de plata para juego de 
café de'cabida de seis, onzas de agua. La forma y adornos de la 
taza será» de libre elección del artista solicitante, y la ejecución 
de todas sus operaciones, inclusa la del dibujo, se hará en la 
misma platería á presencia del represe uta ule de la compañía, y 
se terminara antes de 1° de Abril próximo. El establecímiento 
pondrá á disposición de los opositores la materia, instrumentos 
y máquinas que necesiten para la ejecución,y les abonará el im
porte de La mano de obra.

Coiaduidas estas en ei tiempo prefijado, la compañía las hará 
examinar á peritos inteligentes é inri pare i a tes, y con presencia del 
tesuí lado d e es té exá niei i y I a s demas cua I i da d es del concursa li
te, se elegirá el que baya de regentar la fábrica*

La dirección preferiría,' en igualdad' de circunstancias y .un es- 
panol, á un. extra ligero , y entre estos ó aquellos el que poseá̂  trias 
idiomas, de los que puedan servirle para entenderse con los ár- 
ttstas y obleeros que se pongan ó emolumentos que se exijan por 
(os interesados: la dirección graduará aquellos por el mérito del 
concurrióte.

Madrid i?  dé Febrero de 1847.=Por la compañía general del 
Iris, el director ¿id ministrador, Felipe Fernandez de Castro.

SOCIEDAD CASTELLANA DEL FOMENTO
BE LA SEDA EN SALAMANCA.

La yanta directiva de esta sociedad, establecida en esta corte, 
obrando con arreglo á lo que previene el art. 4? del reglamento 
de La liiisiiia, bu determinado celebrar la general el día 14 del 
«órnente y á las doce de su mañana en la casa del Banco es
pañol de Ña» Fernando.

Lo que se pone en noticia de Jos accionistas para que por sí 
o persona que les represente se sirvan asistir á la referida 
junta.

Aladrid 6 de Febrero de 1847,^s Antonio Guerrero y Céspe
des, secreta rio. 2

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE LANGREO,
EN ASTURIAS.-

Esta compañía celebrará junta general ordinaria, con arre
glo al art. 4*> de sus estatutos, él domingo 28 del corriente , á 
las doce de la mañana , en el local de sus oficinas,'calle Ancha 
de Peligros, i.úuu 18, cuarto entresuelo.

Los Sres. accionistas que gusten concurrir á dicha, junta de
berán (jasar con anticipación á las oficinas para recoger una pa
peleta de entrada.

Madrid 17de Febrero de 1847.=E| secretario, E. Sancho. 3

BOLSA DE MADRID.

Cotizacion del dia 6 de F ebrero á las tres de la noche

EFECTOS PUBLICOS*

V» K hin hecho operaciones,

CAMBIOS*

Léwlm i  90 dias, 37 1/8  pap. París, 15-17 id.

Alicante, f5/4 pap. h Málaga, 3/4 p ap . b.
Baroetona á pi. ft.* i b. . Santander, i  3/4 din. k
Biibaid , 1 1/2 din. k  Santiago, 3/4 b.
Cádiz, 1/2 b. Sevilla, 1/2 id.
Corana, 5/4 id. Valencia, 7/8 pap. b.
Granada, 1/2 id* Zaragosa. p r din.

UftéMéitto de Jotra« á 8 por 189 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

D. V icenté Girón , j eez de primera instancia en comisión de 
este partido de la Motil la del Palanca r. . *

Por ei presente, cito, llamo y emplazo á todos los que se crean 
con derecho al p-i I rúñalo 6 vinca lo fundado en 1 1 villa íle Tcvar 
en el año de 1657 por Doña Juana 11 ubiu, vacante p »r )á liñ y 
mticrté de D. Juan Manuel Feriiandéz, para que en el (ériiiirio, 
de 30 dias lo deduzcan en forma en este juzgado, parándote! Jo 
lo contra rio el perjuicio que hay a lugar. *

Dada e» bt Motil La del Páíaríicárá 12 dle Enero de 1847.=/ 
Vicente Girou.=Por mandado cte su merced, Luis Gascón Grí-' 
maído." ' * ' ■

 

T E A T R O S

PRINCIPE. A las cuatro dé la tarde. ¿ /
■ v i* Si ufé* lía. ' v ’■ ' 1

2* La gran comedia de magia en cuatro actos, titulada

LA REDOMA ENCANTADA* /

- A las ocho de la noche.
1? Sinfonía.

; 2? La acreditada comedia en cinco actos , titulada 

MARI-HERNANDEZ LA GALLEGA..... . . f
3? Jota nueva compuesta por D. Angel Estrella.
4? Terminará el espectáculo con el divertido sainete titulado

EL MARIDO DESENGAÑADO.

CRUZ. A las cuatro de la tarde. (
La aplaudida coatedia en do3 actos titulada

EL PILLUELO DE PARIS.
La Muñeira.
Dando fin con b  di vertida pieza en un acto titu lada

INVENTOR JBRAVO Y BARBERO. ■

A las ocho de la noche*.
Se dará priucipiu con una brillante sinfonía.
A continuarion se ejecutará el diaina nuevo en cuatro acto% 

dividido en diez cuadros,, titulado

LOS MISTERIOS DE PARIS,
traducido libremente det francés del que escribió eí célebre Ett- ' 
genio Sue, autor de ia lamosa un ve la del mismo nombre*

INSTITUTO. A las ocho de la noche.
La comed ia eti tres actos titulada r ‘- ■ 1 ■ ., í ’í"

EL MEDICO Á PALOS.
Intermedio de baile nacional.
Terminara el espectáculo con un divertido' sainete.

MUSEO. A las cuatro y media de b  tarde. - *
Ei aptaudido misterio iantástico en cinco acto# titulad**

DON JUAN DE MARAÑA.
A las odio de la noche. . .

El drama en cinco actos titulado

PABLO EL MARINO.   • ¡L


